
El 02 de Abril de 2014, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por 
el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud; de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
artículo 123 Constitucional; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia; tal y como a continuación se señala:  

 

SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD; DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL; DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y DE LA LEY GENERAL DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción II del artículo 64 de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

Artículo 64. ... 

I. ... 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento para la lactancia 

materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo 

durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, en su 

caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo 

materno infantil; 

II Bis a IV. ... 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, para quedar como 

sigue: 

Artículo 28.- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que 

aproximadamente se fije para el parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lactancia 

tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora 

cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o 

para realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la 

institución o dependencia y tendrán acceso a la capacitación y fomento para la lactancia materna y 

amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses 

y complementario hasta avanzado el segundo año de edad. 

Artículo Tercero.- Se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III, recorriéndose la 

actual en su orden, al artículo 94 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue. 

Artículo 94. ... 

I. ... 

II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia y capacitación y fomento para la lactancia 

materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo 

durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida; 

III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por 

día, de una hora para amamantar a sus hijos o para efectuar la extracción manual de 

leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia, y 

IV. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señalado por el Consejo Técnico. 



Artículo Cuarto.- Se reforma la fracción II, y se adiciona una fracción III, recorriéndose la actual 

en su orden, al artículo 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 39. ... 

I. ... 

II. A la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a 

que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta 

avanzado el segundo año de vida y ayuda para la lactancia cuando, según dictamen 

médico, exista incapacidad física o laboral para amamantar al hijo. Esta ayuda será 

proporcionada en especie, hasta por un lapso de seis meses con posterioridad al 

nacimiento, y se entregará a la madre o, a falta de esta, a la persona encargada de 

alimentarlo; 

III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por 

día, de una hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, 

en lugar adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia, y 

IV. Con cargo al seguro de salud, una canastilla de maternidad, al nacer el hijo, cuyo costo 

será señalado periódicamente por el Instituto, mediante acuerdo de la Junta Directiva. 

Artículo Quinto.- Se reforma el artículo 28, numeral C, de la Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 28. Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho a la salud. Las autoridades federales, 

del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

mantendrán coordinados a fin de: 

A.  ... 

B.  ... 

C. Capacitar y fomentar la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche 

materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el 

segundo año de edad. 

D. a J. ... 

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a respetar 

su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las 

amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de llevar 

a cabo el período de lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación por condición de 

género. 

 

TRANSITORIOS 

Acorde con los artículos transitorios, el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero), se concede un plazo de 

trescientos sesenta y cinco días naturales, contados a partir de la fecha en que entren en vigor 

estas modificaciones, para que las empresas, instituciones, dependencias y, en general, todos los 

obligados conforme a este Decreto efectúen las adecuaciones físicas necesarias para dar 

cumplimiento a las disposiciones de la ley correspondiente (segundo).  

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 


